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Proceso:          Despacho Comisorio 
Radicado:        016 Interno 2023-ZG 
Comisionó:      Juzgado 01 Civil del Circuito de Acacías.- 

 
 

Puerto Carreño Vichada Octubre Diecinueve del Dos Mil Veintitrés   
 
 
SITUACIÓN 
Diligencia fijada para el veinte de Octubre a las 09:00; 
 
CONSIDERACIONES 
El día de hoy se recibe el Oficio DDVIC-REPC-399 de la Registraduría Especial 

del Estado Civil de Puerto Carreño Vichada, en donde señalan que el Juez debe 

estar en capacitación de comisión escrutadora con ocasión a las elecciones del 

próximo veintinueve de Octubre, a partir de las 08:00; 

El Tribunal Superior del Meta ha designado al Juez como clavero en Puerto 

Carreño lo que le obliga a asistir; 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 235  
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El doce de Septiembre se emitió el Auto Interlocutorio 200 fijando la fecha del 20 

de Octubre a las 09:00. Y se le entregó a la Escribiente del Juzgado la Tarea 265 

2023: 

265/2023 8 9 2023

DC016/2023-ZG.:Subir al Estado Electrónico del 13/09 el AI:200+Dajar

constancia+Enviar el AI al abogado y al Secuestre designado+Dejar

constancia+Enviarle al Secuestre los datos de contacto del Abogado

interesado y al Abogado los de este+Dejar constancia+Ubicar la Subcarpeta

Digital y los Cuadernos Pdf+Adjuntar debidamente+Inscribir en el Libro

Radicador+Pasar al Despacho el día fijado a 1a hora laboral de la mañana

12 09 2023 25 09 2023

 

Sin embargo, ese día, doce de septiembre, hackearon el aplicativo virtual de la 

Rama Judicial y no se pudo subir al Estado Electrónico. Luego se suspendieron 

términos; y posteriormente se inició a volver a hacer los Autos Interlocutorios y 

subirlos al Estado Electrónico y aún  no habíamos llegado al tratado. Por la 

denotado es que los interesados no tuvieron conocimiento de aquella fijación; 

Miremos el contenido del Auto Interlocutorio 200: 
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Por lo anterior no se realizará el encuentro ínsito en la situación, se fijará nueva 

fecha, y se ratificarán las decisiones del Auto Interlocutorio 200; 

 

DECISIONES 

Primera: Téngase por no realizado el encuentro fijado para el día ocho de 

Septiembre por las consideraciones expuestas; 

 

Segunda: Aválese como Secuestre al señor Alberto García Vásquez. Este Auxiliar 

deberá verificar la ubicación del predio y su estado, de tal suerte que llegado el 

momento, delate al Juez el inmueble. El Abogado interesado deberá tomar 

contacto con el Secuestre para facilitarle la referente al predio y a la parte 

administrativa para lograr su desplazamiento de Villavicencio y regreso de Puerto 

Carreño. Aperturada la audiencia, en el Juzgado, se posesionará al Secuestre; 

 

Tercera: Téngase por no realizada la audiencia fijada para el día de mañana por 

las consideraciones expuestas; 

 

Cuarta: Fíjese la fecha del DIECISIETE de NOVIEMBRE del año 2023 a las 14:15. 

La audiencia iniciará en el Despacho; 
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Quinta: Notifíquese debidamente. 

 

INSCRÍBASE y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 
 
 


